                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00864/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con número de folio 01008/ECATEPEC/IP/2021, del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Recurrente formuló su solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Solicito al ayuntamiento de Ecatepec de Morelos el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2021” (Sic)
Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública.


[bookmark: _GoBack]3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX, en fecha quince de febrero del año dos mil veintidós, por parte de la solicitante de información, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Se interpone el recurso de revisión con base en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios debido a la falta de respuesta de la información solicitada en los plazos establecidos.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“Incumplimiento a la solicitud del Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2021 como lo establece la ley.” (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 
5. Admisión. Mediante auto de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintidós, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que en fecha diez de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos:
 “PbRM's09a.pdf”: Documento de catorce fojas en el que se advierte el avance presupuestal de ingresos. 
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 “RR.00864-2021.pdf”: Archivo digital que contiene tres fojas, los cuales consisten en los oficios ST/ECA/0398/2022, por el cual el Secretario Técnico del Gabinete notifica a la Titular de la Unidad de Transparencia que remite en medio magnético, el Informe de Ejecución del Plan del Desarrollo Municipal 2021.
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“Dictamen de reconducción.pdf”: Este archivo electrónico se compone de setenta y seis fojas, mediante las cuales se da cuenta del dictamen de reconducción y actualización programática – presupuestal para resultados 2021. 
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 “PbRM's 09b.pdf”: Documento electrónico que se compone de veinte hojas y versa sobre el Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos. 
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 “PbRM's 11.pdf”: Documento electrónico relativo al Seguimiento trimestral del programa anual de obras, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021.
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“8b-8c (2).pdf”: Documento de 223 páginas, el cual consiste en el avance trimestral de metas de acción por proyecto.
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“PbRM´s 10b.pdf”: Documento de once fojas en el que se advierte el avance presupuestal de egresos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 
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“8b-8c (1).pdf”: Documento electrónico que consta de 633 fojas y consiste en el consiste en el avance trimestral de metas de acción por proyecto.
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“PbRM's 10c.pdf”: Contiene doce fojas y en este archivo se aprecia el estado comparativo presupuestal de egresos.
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“2021 INFORME DE EJECUCION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.pdf”: Contiene el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal relativo al año 2021, debe precisarse que no se puso a la vista del particular, en virtud de que se dejaron visibles datos personales, tales como perfiles de particulares en redes sociales en la página 36 y 38, nombres, direcciones y números telefónicos de particulares en la página 121, en la página 182 se visualizan nombres de particulares, dirección y números telefónicos, en el numeral 208 se advierte clave catastral, nombre y dirección de particulares.
 “8b-8c (4).pdf”: Archivo que consta de 402 fojas, en el que se advierte el avance trimestral de metas de acción por proyecto.
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 “PbRM's 10a.pdf”: Documento que consta de 120 hojas, en el que se aprecia el avance presupuestal de egresos detallado.
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 Mediante acuerdo de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, dichos documentos se pusieron a la vista del Recurrente, con excepción del soporte documental denominado “2021 INFORME DE EJECUCION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.pdf”, por las razones antes expuestas.  
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7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día seis de abril de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.

8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El seis de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala en su artículo 166 párrafo cuarto:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que el Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX y, en consecuencia,  resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
 VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…”
            (Sic) (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si el pronunciamiento vertido en informe por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Organismo Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad de la Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
El Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2021
Sobre el particular, debe precisarse que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir respuesta, lo cual derivó en la interposición del recurso de revisión que nos ocupa. 
Una vez admitido el presente medio de impugnación, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos en un acto posterior rindió su informe justificado, en el cual remitió diversos archivos, mismos que se describieron de manera puntual en líneas anteriores y que se pusieron a la vista del Recurrente, con excepción del soporte documental “2021 INFORME DE EJECUCION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.pdf”, el cual si bien es cierto, contiene la información solicitada, esto es el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal relativo al año 2021, no menos cierto es que no se puso a la vista del particular, en virtud de que se dejaron visibles datos personales, tales como perfiles de particulares en redes sociales en la página 36 y 38, nombres, direcciones y números telefónicos de particulares en la página 121, en la página 182 se visualizan nombres de particulares, dirección y números telefónicos, en el numeral 208 se advierte clave catastral, nombre y dirección de particulares, por lo que deberá remitirse en una versión pública correcta, es decir, testando los datos  personales referidos con antelación, toda vez que con su divulgación pudiera afectarse indudablemente la esfera privada de los particulares.
Ahora bien, tomando en cuenta la materia de la solicitud, conviene partir de lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que establece en su artículo 139, fracción I, lo siguiente: 
“Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la democratización política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. 
Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema. Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 
Las ciudadanas o ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las comunidades.”
(Énfasis añadido)
De lo citado con antelación, se advierten los principios básicos del proceso de planeación del desarrollo, de tal forma que establece los objetivos generales del Sistema de Planeación Democrática del Estado de México, del que los Ayuntamientos forman parte, dicho sistema se integra por los planes y programas que formulen las autoridades considerando en el proceso, entre otros rubros el control y evaluación de los planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones. 
En este sentido, la fracción X del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece como atribución del ayuntamiento conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del síndico. 
Correlativo a lo anterior, los artículos 115 y 116 del ordenamiento en cita, establecen que la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine, asimismo, que el Plan de Desarrollo Municipal, debe ser elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal y su evaluación deberá realizarse anualmente, en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.
Por su parte, la Ley de Planeación del Estado de México a través de su artículo 19 fracción I, establece como atribución de los ayuntamientos en materia de planeación, entre otras funciones, la de evaluar y controlar el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, a saber: 
“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;”
(Énfasis añadido)
Al respecto, el Reglamento de Planeación del Estado de México y Municipios, cuyo objeto consiste en definir y detallar lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; precisar la organización y funcionamiento del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, así como regular la participación de los grupos sociales en dicho sistema, a través de los artículos 18, fracción VI, 20 fracción VI y 71 de dicho ordenamiento que regulan lo siguiente: 
“Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones:
…
VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; e
…
Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones:
…
VI. En materia de evaluación: 
a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de mediano y corto plazo; 
b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que este determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas en el programa anual; 
c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio; 
d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley; y 
e) Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente rinde el Presidente Municipal ante el Cabildo.
Artículo 71.- Las evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal se realizarán en sesión especial de cabildo y en todos los casos, deberán participar los miembros integrantes del COPLADEMUN.”
De los preceptos citados con antelación, se advierte que en efecto el Ayuntamiento cuenta con facultades suficientes para que en ejercicio de las mismas, genere el Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2021, mismo que si bien, como se mencionó fue remitido por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, no pudo ser puesto a disposición del particular, al advertirse datos personales, tales como perfiles de particulares en redes sociales en la página 36 y 38, nombres, direcciones y números telefónicos de particulares en la página 121, en la página 182 se visualizan nombres de particulares, dirección y números telefónicos, en el numeral 208 se advierte clave catastral, nombre y dirección de particulares.
Por todos los argumentos de hecho y derecho vertidos en la presente resolución y de las constancias que obran agregadas, resulta procedente ordenar la entrega de la información requerida, misma que fue proporcionada mediante informe justificado, en versión pública. 
Por ende, los motivos de inconformidad plateados por la Recurrente devienen fundados, ante la omisión del Sujeto Obligado  para atender la solicitud de información, resulta procedente ordenar al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, dé vista a la Contraloría Interna del Sujeto Obligado, con fundamento en los artículos 190 y 223 de la Ley Adjetiva, para que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, determine el grado de responsabilidad del servidor público ante la falta de respuesta en el plazo señalado en la Ley de Transparencia en la entidad, lo que rredunda en falta de cumplimiento a los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, actualizándose lo previsto en el diverso 222 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando conforme a derecho, ordenar al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, atender la solicitud de acceso a la información del particular.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente ordenar la entrega de la información, en versión pública.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; fracciones IV y V; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00864/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, atienda la solicitud de información número 01008/ECATEPEC/IP/2021, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, y haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
· El Informe de Resultados de la Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, correspondiente al ejercicio fiscal 2021. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del  Recurrente.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese a la Recurrente vía SAIMEX, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptibles de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

Séptimo. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

                                  [image: ]
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	Recurrente: 
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	Guadalupe Ramírez Peña
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ﬂ Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022-2024.
“2022. Ao del Quincentenario de la Fundacién de
. avonTarenTo o2 Toluca de Lerdo, Capital del Estado de Mérico'
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 08 de marzo de 2022
OFICIO NUMERO: ST/ECA/0398/2022
LICENCIADA

BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRADA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por este conducto le envid un respetuoso saludo, al mismo tiempo remito a Usted oficio nimero
ST/UIPPE/ECA/011/2022, signado por Elva Marisol Fuentes Estrade, Titular de la Unidad de
Informacion, Planeacidn, Programacion y Evaluacion (UIPPE); mediante el cual da respuesta al
oficio  STUT/ECA/00125/2022,  adjuntando solicitud  de informacin  numero
01008/ECATEPEC/IP/2021, ingresada a través del Sistema de Acceso a la_Informacién
Mexiquense (SAIMEX), solcitando Recurso de Revision ndmero 00864/INFOEM/IP/RR2022.

Atento a lo anterior:

> ENVIA EN MEDIO MAGNETICO (CD), EL. INFORME DE EJECUCION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2021,
'DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS.

Lo que hago de su conocimiento para su atencién y trémites conducentes a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo como siempre a sus rdenes.

ELI BENJAWIN HERNANDEZ RODRIGUEZ

SECRETARIO TECNICO DE GABINETE Noss or s

C.D. Anaxo

B R I TR S TR SN SRSEAT R R HEEER, evnvuncron e samnsu




image4.png
o

STEMA B COORDIACION HACEHDARI DELSTADO DE MECCO CON U MUNKCIOS
DICTANEN DE RECONDUCCGN Y ACTUALZACION PROGRANATICA RESUPLESTAL ARA ESULTAOGS 2021

. Howsaa . de s DOUYOR/CLCO/ECA/2614A2021

Tipode maimiants: T o P 0406/2021
== = T T s o 0 e S e ] EES T e et o S 8 S ]
[epandenc Genes Fo AR REAO YGRS FURUCAS [oepgere Gseri o BESALD VARG Y GRS FURLERS
[Dependend ot 24 ot riers [oepndenct e 124 oo b

[mezonorene: s — i s

Provma et onimentcin o cts " Foor [rocomspesmpuestato: o cotes Foor
[Obether et s o e e s i it i s A —
[ T R T P B =l = e R o e s 1

g

suaonnes

saoraone ssampson

e oo e ot eyt s b

s saesanon oo sioman| sosgaseos
P e — srommss susiassos]  suosesson sa0
o Saome

e

e

i
e

TOETETY

v EVAL UACION





image6.png




image5.png
&

SISTENA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIFIOS.

{

GUIA METODOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE

‘SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL.

PoRM 05 ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS DEL 1 DE ENEROAL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
enre puaLico Ecarerec onse
- cowerro woresos evoe e e

L5 D NGRES0S RECAUDADA Gamasesssas | arserate|  swmsesin | samasansos war
s o gy ot o s e £
o mpeeor o] s T s o
I g s g o) o] oo o 7]
o s sk s o) [ om o D
oo s st s oo o o o oco] o B
01 010 | npossin s o s om o o) o om oo g
e v s T ) ) e ) ) s
o puesos s o oiens, o] maneae| | nseses|  semenos | swimdnos|  sseemss s
o o pueses el e T e T T I ) s
R ) e R ) e e ) o
701 01 590 | Soro Ak s sy v Oprnes smonaa|  aseimm| | saewm|  sseewm|  swsgmeo| | ramenm ass)

et Do g ot
i o1 o700 | oo G Ucn o] o) o o o, 3 B
o oS roci, o Gyt o) ol o, om o) oo, B
o mpurso Sctrsa Prodcitn, o Consuoy 95 o) o) 3 o0 000 000 T
EET) g St rog, o Gy . 3 % o, 3 Swl o B
01 0 60 | i st o oo " om [ o] o om o B
e oo & G o [ | W o o 7
01 01001 | rpumion o Comerdo vt - o o) o) 3 ow w0 B
e pussio e i Ao 0w o, o) o ) o, B
o v i R et o o) ool 3 ) 3 B
1501010901 | npumiossobNermsy A [ o, om om o, 3 B
e npussos g o] o) o, 0w oo oo B

P o8 RN 2 Ho 18520




image7.png




image8.png
g Sistoma do Coordinacién Hacendaria dl Estado de México con sus Municpios
‘GUIA HETODOLOGICA PARA EL SEGUIMENTO Y EVALUACION DEL PLAN OE DESARROLLO MUNIGIPAL VIGENTE

Presupussto Basado on Resuitados Munfcipal
MUNICIPIO DE:
EcaTepEC
PORU-11_| Seguimiento timestcal delprogram anual o obras DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMERE DE 2021
ENTEPUBLICO:  WUNICIPIODE ECATEPEC o oo





image80.png




image9.png
P A TN o ECUENT o OS0GRS 2.
TRRSPERRONO/O8 e g ot s
e ———
PROHCTOPRESUPRSTARR: 1567 et ottt i

AR e o e e s WA e s e R s My i
i

FREcuENCA ot MEBRI ot
[ ——

P —

COMPORTAAINTE S LS VARLSLES DUBANTE AL SEGUNGO TIMESTRE

% aon S

=i i s = = =in s

OFSCRICION D RESULTACOS Y USTFCACIEN 4 CAS0 O VASIACIN UPERIOR 1708 INTO RESPETo A L PROGRANADS.

[N —
C o





image10.png
Sistoma do Goordinacion Hacondarka dol Estado de México con sus Hunicipios.
Gula Metodolégica pare of Seguimiento y Evaluacion det Plan do Desarrollo Wunicpal Vigente

Lo ‘Seguimiento y Evaluacion del Prosupuesto Basado on Resultados Wunicipal
PLRM-10 | AVANGE Pr

ECATEPEC 0034 DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DIGIEWBRE DE 2021

o e ) ) o I ) I

o e ) oo o w ) et T )

o [ G| wsmear|  menses|  seanens | N ) s

I s e ) oo o] | | e

e s ot i i ) o s o w

T [ S e w | | s s

S| e ) ) ww ) s

i E o s ) s s vmuu o

| omions S| s - | | ns o5

oo ) o =0 oo = e T W)

R L T ] | | wemwen|  waemn )

| vesn|  mwies| s e G| e swmsin )

s D o wwl I L )

" el | wans @ || wwane o

) | vewwn| e = L e ] o

) ) ) ) o | e | e

T o T W e T

Sommont @ s S| w | s | )

Gamin | s saanseois | wanan S| s | wamwme

T | W) O W

o, oo | oo s o S| e o

E————— T




image11.png
SISTENADE COORDIAGON ACCHDIRADEL 57A00 05 KO CON 5

anos
GUIAMETODOL00CA AL SCGUMENTO Y FNLACEN o8 PG SR MU0 221
SEGUMIENTO Y EYALUACION L FRESUPUESTO BSABO BN RSULTAOOS MONIPAL 101 =
e [omemiacin
o P —— L — e TR —
L Py S ——
fereriics [ [re— T .
[
AT Ao SO0 AANCE TNESTOAoE TR ACEACUUAADO AROALDEWETRS
[y gt e Varncan g =y o
B e T T e [ s [we [ 5 [ ] v [ ] v [ [ % - %
il





image12.png
\ Al

SISTENA DE COORDINAGION HAGENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS IUNICIPIOS
‘GUIA HETODOLOGIGA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE
SEGUMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUIESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

PoRIA 100 ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS DEL 1 DE ENEROAL 31 DE DICIEMBRE D 2021
enre pusco EcaTerec o094
555 |ScrcioE PRSONLES [ s | smwiis| e | zamsess| sz | same] i)
o0 | remneracnes L e o AGTER sooisrioxr | tossasecs|  7eeiosa| | emowssansr|  ssorsriear 3 |
o “wseor ) ommot| o] iemweos [y [
BRI . espen sz oma | iessen | iemsmo a. om
oo Smarams | s | rmenesy | smsnwnsn | wasmens oo o
o Smasmamons | wsswsr| e | oswomns | smysens o o
1300 | ROMNERAGIONES AIONALES Y ESPECALES om0 | amsmen| momimors| _omssrsin| onsersio om o
1310 | P g s e oo o oo | isame|  smmwon]  siaemue|  summio om0 .
51| o o st st oo | immsaw | amawom|  siemow| s a0 o)
To12 | Pums g e T s om sapii prery om0 aso|
1320 | P 8 vcaores, sty gt o o v | mvemo| msern| s | iseme [ “oun|
[ s | dormsen | memon|  wamsoin | womsotm o) o
[ ey Toarnare | oman | mmsen| | e o om0
1525 | oot [y EXT) e s e om o
500 | conperssiones osweon | asne | wmsion|  Simemen| s o0 T
341 |Conpunastn sasagers | topun | wioirias | | s a0 oo
245 | Gotesson o] amamon | mmimis| mseisrie] usssirs o, o)
1385 |Grtteasn e comats Tozom00 oo o000 [ vozsscom | 1ozoo000 oo [
0| sccumonn socm o wrsam | wsownns| sumewsn| smeosn ou 000
3010 | poracoas o s s oz | amsans | sesmmozn| swsionz om) oo
412_| puacine dosrven o st oz | wmmi | nasseose|  vnwaszn| sn | )
415 | hpmcore st st g ousss oass | aosmsmonr | sswosordn| tousasmoes | toumsonss o w0
1434 | postacores 4 et gt it oo ssumoao] sonmss | wowmem|  wargseon 00 .
5| ppmcors o e e s T2ris s oames| e | | waans o0 a0
0| hpotmens s s v uestie | zeimm|  eowwet| o] evsres 0w [
prE—— Zmsisne o[ mavssor | assisvneo] mesmc ) oo
ooy e ETET) oo | mamemot| e | e 00 oo
OTRAPRESTACIONES SCGALER Y ECONOMIEAS. Tausrioon | Gigmenm|  seams| asmaso| e s our
tomzacoss Sorna | swmo oo | svmora| sk | stk EX)
s o s o s Sasoorn| azmanon o a0 s 000 o,
| s o s, or ey i i Sarair s | o | saomes | sigamocs =
EEm—— a0 wowe| v o oo oo,
i e ——— - oo o[ _sssamnco] amsemeco] __om] ow





image13.png
oy

e

~PBRILE FICHA TECNICA DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2021

e a0 eraatiaco
PILAR TENATCO S8 TRANSVERSAL: [r——

TeA oe pesaRROLLO: [o——"

PROGRAM PRESUPESTARK: [reny—"

PROYEGTO PRESUPUESTAR: L E— ——

OBIETHIO DL PROGRANA PRESUPUESTARI

e e ——
P e et s e i P o o e o
e oo o s s po e s ol e e

[ty
oereiDERCA CaNERAL: [ S ——
Emr— 0 St s e

- ]
owaRe oeL DicADOR: [o—
FoRNULADE CALCULD: [ —
[ ——

v ——

eouenson aus ATENDE: s e —
TPoDE DICADOR: e

DESCRIGION L FACTOR DE COMPARACION: e oo s e 68

Auerro Geoamirco: [,

coserruRa: [

COMPORTAMIENTO D€ LAS VARIBLES DURANTE EL CUARTO TRIESTRE.

Ty el e vy AR o
eson R
[y Ponors | omwie | w0 | a0 | 3 | w [ 7 [t | w0 [ woe] e
Ty Pome | s | w0 | a0 | 3 | w0 | | o0 | w0 [ e o

COUPORTANIENTO DEL INDICADOR.
DESCRIPCION OE LA META ANUAL:

e T
o IANCE TRMES S — AVANCE ACUMULAGE

e T T e i
o £ 3 N TR I

DESCRIPM DERESULTADOS Y AUSTIRCACN EN €480 0 VARACIN SUPERIOR -0 PORCIENTO REGPEGTO A L0 ROGRAIADS

et e g soicucs s el a s i 5, o ol gt ' e sl

EVALUAGION DEL INDICADOR

DereNoeNCA GENERAL O AUBLIR: [P —





image14.png
st .

Poran 10n AVANGE PRESUPUESTAL D EGRESOS DETALLADO.
ecarepec oo DFL1 0 ENERo AL 31 0 wcknons o ozt
= | C T - o T T ) ) ]
o o o o[ v | || o o - 5 [ s - S | B





image15.png
Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del

P Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Comentarios Fecha
JpoRars 0sa.par [PORVs 0a 100312022
[Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 12 de Ta Ley de
[Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
IMunicipios, en atencion a la Solicitud de Informacion,
1008/ECATEPEC/IP/2021, Recurso de Revision
kroosse 202100 [00864/NFOEM/IP/RR/2022, me permito informarle o siguiente: EI H. 1010312022
\yuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su
nocimiento la respuesta emitida por la Secretaria Técnica de Gabinete,
Imisma que se anexa al presente en formato PDF. Sin otro particular por el
Imomento, quedo de Usted
o o |Dictamen de Reconduccion 100312022
JpoRus osb.par [PORW's 9D 100312022
Jrorurs 1101 [PORM's 11 100312022
-5 (21t [PDRM's 8D - 8c 2 100312022
o 1onpa__|PDRM'S 100 100312022
-5 () par [PORV's 8D - 8c 1 100312022
Jrorars 100 par [PORM’s 10 100312022
2T INFORME DE
LS SORSEL T Plan de Desarrollo 2021 10/03/2022
JMUNICIPAL paf
-5 (990 [PDRV's 8D - 8¢ 3 100312022
Jrorars 10apar [PORM’s 10a 100312022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Comentarios Fecha
54 2022 Aviipar _|Vista a Informe Justificado 864_2022 2970372022





image1.png





image16.jpg
O] )
Eﬂ‘gem




